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Que la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado en sentencia con radicación 25000-23-41-000-2022-00033-01 de fecha 5 de mayo 
de 2022 dispuso: “(...) ACCEDER a las pretensiones de la demanda y, en consecuencia, 
ordenar al Gobierno nacional conformado por el presidente de la República y el Ministerio 
de Salud y Protección Social que, dentro de los seis meses siguientes a la notificación de 
esta providencia, expidan la reglamentación de que trata el artículo 33 de la Ley 1438 de 
2011, de conformidad con lo expuesto en esta providencia. (...)”.

Que, en cumplimiento de la sentencia, se expidió el Decreto número 1601 de 2022 ,por 
el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de 2016, 
mediante el cual, se adicionó el artículo 3.2.7.5 del citado Decreto número 780 de 2016 con 
el fin de establecer el procedimiento que deben seguir los trabajadores independientes por 
cuenta propia o con contrato diferente a prestación de servicios para la liquidación de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, el cual permite descontar de los ingresos 
brutos los costos asociados a la actividad económica en los términos establecidos en el 
artículo 107 del Estatuto Tributario, y demás normas que regulen las expensas realizadas en 
el desarrollo de cualquier actividad económica, o aplicar el porcentaje de costos conforme 
a la actividad económica, de acuerdo con el Anexo “Esquema de presunción de costos” 
derivado de los estudios técnicos desarrollados por la UGPP y la Dirección General de 
Regulación Económica de la Seguridad Social -DGRESS, y que fue incorporado en el 
Decreto número 780 de 2016.

Que el artículo 89 de la Ley 2277 de 2022 establece la forma en que los trabajadores 
independientes deben determinar el ingreso base de cotización (IBC) para el pago de las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral.

Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo primero del referido artículo, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales del Sistema 
de la Protección Social (UGPP) debe determinar el esquema de presunción de costos, 
dirigido a los trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren 
contratos diferentes al de prestación de servicios personales que impliquen subcontratación 
y/o compra de insumos, atendiendo a los datos estadísticos producidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE), por el Banco de la República, por la 
Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables.

Que la realidad económica de los trabajadores independientes en Colombia ha 
presentado cambios considerables, especialmente en lo que respecta al mercado laboral 
y a la inflación, según información obtenida de las declaraciones tributarias y estudios 
sectoriales de los cuales se derivaron porcentajes de costos representativos de cada 
actividad económica, por lo cual, resulta indispensable actualizar el esquema de presunción 
de costos para ajustarlo a la realidad económica vigente, razón por la cual se hace necesario 
modificar el artículo 3.2.7.5 del Decreto número 780 de 2016 con el fin de establecer que, 
para la liquidación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación 
de servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos o expensas, 
podrán aplicar el porcentaje de costos determinado por la UGPP.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Modificación del artículo 3.2.7.5. del Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del 
Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 
Modifíquese el artículo 3.2.7.5. del Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 
780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, el cual quedará 
así:

“Artículo 3.2.7.5. Procedimiento para liquidación de aportes. Los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contratos diferentes a 
prestación de servicios, para la liquidación de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, deberán atender el siguiente procedimiento:

1.	 Determinar el ingreso bruto.
2.	 Descontar los costos asociados a la actividad económica, en los términos es-

tablecidos en el artículo 107 y siguientes del Estatuto Tributario, y demás nor-
mas que regulen las expensas realizadas en el desarrollo de cualquier actividad 
económica, atendiendo las exigencias para la validez de dichos documentos o 
aplicar el esquema de presunción de costos que para el efecto y mediante Reso-
lución, expida o actualice la UGPP en ejercicio de la facultad legal prevista en 
el artículo 89, parágrafo primero, de la Ley 2277 de 2022.

3.	 Calcular y efectuar el aporte correspondiente al Sistema de Seguridad Social 
Integral sobre el ingreso que corresponda.

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales 
(UGPP) en el ejercicio de sus facultades, podrá exigir al aportante los soportes de 
los costos de sus actividades económicas que le sirvieron de base para determinar el 
ingreso neto, en caso de no contar con ellos, dicha Unidad tomará el coeficiente de costos 
determinado en la Resolución que para el efecto expida dicha entidad, según corresponda 
a la actividad principal reportada en la declaración de renta del período fiscalizado”.

Artículo 2º. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial, modifica el artículo 3.2.7.5 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del 

Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, 
y deroga su anexo técnico.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
El Ministro de Trabajo,

Antonio Sanguino Páez.

DECRETO NÚMERO 0380 DE 2026

(abril 7)
por el cual se establecen los requisitos técnicos para la fortificación obligatoria del 
arroz blanco o pilado, harina de maíz y harina de trigo que se producen, importan y 

comercializan dentro del territorio nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, especialmente de las conferidas por el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, los artículos 564 y .565 de la Ley 9 de 1979 y el artículo 
9° de la Ley 1355 de 2009 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 65 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1° del 

Acto Legislativo 1 de 2025, dispone que el Estado garantizará el derecho humano a la 
alimentación adecuada, de manera progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, y 
a estar protegido contra el hambre y las distintas formas de malnutrición.

Que mediante la Ley 170 de 1994, Colombia aprobó el Acuerdo por el que se establece 
la Organización Mundial del Comercio (OMC), sus acuerdos multilaterales anexos, entre 
los que se encuentra, el “Acuerdo sobre aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias” 
y el “Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio” que reconocen el derecho de los 
Países Miembros para adoptar las medidas necesarias encaminadas a la protección de la 
vida y la salud humana y expedir los reglamentos técnicos necesarios a fin de garantizar, 
entre otros, la seguridad y calidad de todos los productos, comprendidos los industriales y 
agropecuarios y la prevención de prácticas que puedan inducir a error a los consumidores.

Que, en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia convocada por las Naciones Unidas 
en 1990, en la cual participó Colombia, se adoptó la “Declaración sobre la supervivencia, 
la protección y el desarrollo de los niños” y el Plan de acción para su implementación, 
documentos en los que se establecieron compromisos para erradicar el hambre y la 
desnutrición.

Que posteriormente en la Segunda Conferencia Internacional de Nutrición realizada 
en Roma en 1992, Colombia hizo parte de la suscripción de la “Declaración de Roma 
sobre la Nutrición”, en la que se reafirmó el derecho de todas las personas a tener acceso a 
alimentos sanos y nutritivos suficientes, en consonancia con el derecho a una alimentación 
adecuada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1098 de 2006 - 
Código de la Infancia y la Adolescencia, los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a una buena calidad de vida, que implica la generación de condiciones que les 
aseguren, entre otros aspectos, una alimentación nutritiva y equilibrada.

Que el Consejo Nacional de Política Económica Social (CONPES) aprobó la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN), documentada en el Conpes 
Social 113, en el que se estableció como estrategia para el abordaje de la problemática en 
torno a la seguridad alimentaria y nutricional, el seguimiento y evaluación de las estrategias 
para prevenir y controlar las deficiencias de micronutrientes, así como fortalecer el sistema 
de garantía de la calidad de los alimentos fortificados con micronutrientes.

Que el artículo 9° de la Ley 1751 de 2015 establece que es deber del Estado adoptar 
políticas públicas dirigidas a lograr la reducción de las desigualdades de los determinantes 
sociales de la salud, entendidos como factores sociales, económicos, culturales, 
nutricionales, entre otros, los cuales inciden en el goce efectivo del derecho a la salud.

Que de acuerdo con la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia 
(ENSIN - 2015), existen deficiencias de micronutrientes tales como Hierro, Zinc y 
Vitaminas A, B12 y D en la población colombiana.

Que en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención y Control de las 
Deficiencias de Micronutrientes, liderada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
con el apoyo técnico del Comité Nacional para la prevención y control de deficiencia 
de micronutrientes (CODEMI), cuyo objetivo es prevenir y reducir las deficiencias de 
micronutrientes en la población colombiana, con énfasis en niños y niñas hasta 12 años, 
gestantes y mujeres en edad fértil, se determinaron líneas de acción para su cumplimiento, 
dentro de las que se incluye la fortificación de alimentos, para mejorar el estado de 
micronutrientes de la población, como el arroz, harina de maíz y harina de trigo.
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Que la harina de trigo es uno de los insumos más importantes para la fabricación de 
productos de panadería, según la Hoja de Balance de Alimentos Colombianos de ICBF 
(2016), como galletas, pastas alimenticias, entre otros, así también la harina de maíz para 
la producción de arepas; del mismo modo, el arroz es el alimento de mayor consumo en 
Colombia, según la ENSIN - 2015, y en tal sentido se constituyen en alimentos básicos 
en la dieta de la población colombiana, según la canasta básica del DANE y el grupo de 
alimentos prioritarios del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (2012-
2019).

Que a través de la Resolución número 3003 del 2016 el Ministerio de Salud y Protección 
Social estableció las Recomendaciones de lngesta de Energía y Nutrientes (RIEN) para la 
población colombiana, con el fin promover una dieta balanceada y saludable, determinando 
las cantidades adecuadas para cada grupo de edad, sexo, estado fisiológico y actividad 
física para la población colombiana.

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), expidió el documento “Guías 
para la fortificación de alimentos con micronutrientes (2017)”, como recurso para los 
gobiernos y organismos, en el que se proporcionan directrices e información relacionada 
con los beneficios, limitaciones, diseño, aplicación, vigilancia, evaluación, beneficio en 
relación con el costo y la reglamentación de la fortificación de alimentos, particularmente 
en países en desarrollo.

Que la metodología para definir los alimentos o materias primas fortificadas incluyó las 
siguientes fases: identificación de fuentes de micronutrientes en la población identificación 
de consumo promedio de los tres alimentos por grupo de edad, identificación de grupo 
indicador de la fortificación acorde a recomendaciones y nivel  e ingesta máximo tolerable 
(UL), definidos en las RIEN, cálculo de consumo promedio ponderado por alimento según 
frecuencias de la ENSIN, cálculo de micronutrientes con base en consumo promedio 
ponderado por tipo de producto, identificación de aporte con la fortificación, comparación 
de fuentes de fortificación con el UL según grupo de riesgo y definición de escenarios de 
fortificación, así como se fundamentó en las directrices contenidas en el documento ‘Guías 
para la fortificación de alimentos con micronutrientes (2017)’.

Que el documento CONPES 3816 de octubre 2 de 2014 denominado 2 Mejora 
Normativa: Análisis de Impacto”, recomendó adelantar las acciones necesarias para 
institucionalizar el Análisis de Impacto Normativo (AIN) en la producción regulatoria 
del país, con el objeto de garantizar que las futuras normas cumplan con requisitos 
conceptuales, económicos y estándares mínimos, que permitan valorar su efectividad, 
justificación, impacto y, en general, su calidad.

Que el Decreto número 1944 de 1996 reglamentó la fortificación de harina de trigo 
para suplir los micronutrientes en la dieta colombiana, como la Vitamina B1, Vitamina 
B2, Niacina, Ácido Fálico, Hierro y Calcio, para proteger la vida, la salud, la seguridad 
humana, prevenir las prácticas que puedan inducir a error o engaño al consumidor, y 
estableció condiciones de comercialización, rotulado, vigilancia y control; sin embargo, se 
evidencia una prevalencia sostenida en las deficiencias de micronutrientes en la población 
colombiana y en las deficiencias de ingesta.

Que adicionalmente, las condiciones sanitarias exigidas para las actividades de 
procesamiento, fortificación, control de calidad, envasado, etiquetado, importación y 
comercialización de alimentos para consumo humano, se encuentran desactualizadas y 
que el estado nutricional de la población, específicamente lo concerniente a las deficiencias 
de micronutrientes hacen necesaria su actualización, conforme a los criterios técnicos 
actuales, por lo cual le corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social expedir esta 
reglamentación, conforme a las competencias asignadas a esta cartera.

Que de acuerdo con las buenas prácticas de reglamentación técnica establecidas en el 
Decreto número 1468 de 2020, para la expedición o modificación de reglamentos técnicos, 
el Ministerio de Salud y Protección Social desarrolló para el año 2020 el AIN denominado 
“Prevención y control de las deficiencias de micronutrientes en Colombia”, bajo el cual se 
concluyó que la mejor solución a la problemática identificada para el control y prevención 
de deficiencia de micronutrientes, es la actualización de la regulación sanitaria en materia 
de fortificación de alimentos de consumo masivo como el arroz la harina de trigo y la 
harina de maíz.

Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, emitió concepto previo de 
que tratan los artículos 2.2.1.7.5.3 y 2.2.1.7.5.6 del Decreto número 1074 de 2015, en 
el que determinó que el proyecto: por el cual se establecen los requisitos técnicos para 
producción, importación y comercialización de arroz, harina de maíz, harina de trigo 
y alimentos procesados, con fortificación obligatoria para consumo humano, tanto de 
producción nacional como importados”, se adecua a los lineamientos generales del 
Subsistema Nacional de la Calidad y que en principio, no restringirá el comercio más de 
lo necesario para alcanzar los objetivos legítimos ahí mencionados.

Que la presente iniciativa de reglamentación fue notificada internacionalmente a través 
del punto de contacto de Colombia sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (OTC/MSF), a la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
mediante el documento identificado con las signaturas: G/TBT/N/COL/255 del 7 de abril 
de 2022, y sus modificaciones G/TBT/N/COL/255/Add.2 del 8 de junio de 2022 y G/
TBT/N/COL/255/Add.2 del 3 de junio de 2025.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), mediante radicado número 25-432904, 
emitió recomendaciones frente a la expedición de este decreto orientadas a: i) actualizar 
el estudio de costos de implementación del proyecto considerando la fragilidad de 
pequeños productores y empresarios, la concentración en la provisión de micronutrientes 
y las tensiones de la cadena arrocera; ii) realizar un mapeo del mercado de suministro 
de micronutrientes en Colombia, identificando la disponibilidad real de Ácido fólico, 
Vitamina A, Zinc, Hierro, Vitaminas B1, B2 y Niacina en las formulaciones y calidades 
exigidas para la fortificación, así como los agentes nacionales con capacidad de proveerlos; 
iii) incorporar en la memoria justificativa que la medida no constituye un obstáculo técnico 
al comercio.

Que asimismo, en el concepto de abogacía de la competencia, la SIC en relación con los 
artículos 4°, 5° y 6° del presente decreto recomendó: i) justificar técnicamente las razones 
por las que la fortificación del arroz importado, cuando este no cumpla con las disposiciones 
del reglamento técnico, debe realizarse en Colombia, mientras que en el caso de harinas 
de trigo y maíz importadas que no cumplan con las disposiciones del reglamento técnico, 
la realización de la fortificación en Colombia se concibe únicamente como una opción, y 
ii) precisar el alcance de los artículos 4°, 5° y 6° para evitar interpretaciones ambiguas. 
En lo referente al proyecto en general, recomendó incluir en la memoria justificativa o 
en el AIN las justificaciones técnicas, económicas y de política pública que sustentan las 
disposiciones contenidas en la versión final del proyecto.

Que frente a las recomendaciones presentadas por la SIC y, una vez realizado el 
análisis técnico correspondiente por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, no 
se requiere actualizar el estudio de costos, en tanto los porcentajes de incremento del costo 
para la fortificación de los alimentos son bajos y, aunado a ello, se contempló la estructura 
del mercado de arroz, harina de maíz y harina de trigo, para que los pequeños productores 
y empresarios no enfrentaran cargas desproporcionadas; respecto a realizar un mapeo del 
mercado de suministro de micronutrientes en Colombia, no se considera necesario, en 
tanto el Análisis de Impacto Normativo (AIN) documenta la disponibilidad nacional e 
internacional suficiente, como resultado de los cálculos de la premezcla de los mismos 
micronutrientes. Igualmente, la medida que se toma con el presente acto administrativo 
no constituye un obstáculo técnico innecesario al comercio, pues del AIN desarrollado 
se constituyó en la mejor alternativa relación costo-beneficio, alineada con estándares 
internacionales y tiene un objetivo legítimo en relación con la salud pública, además de 
que cumplió con las debidas notificaciones internacionales.

Que en relación con las recomendaciones presentadas por la SIC frente a los artículos 
4°, 5° y 6° del proyecto de decreto, se considera unificar el criterio para que el arroz, la 
harina de trigo y la harina de maíz que se importe, puedan ser fortificados en Colombia, de 
acuerdo con los nutrientes y cantidades que se determinan en el presente decreto.

Que de acuerdo al numeral 2 del artículo 1º de la Ley 962 de 2005, y el artículo 3° 
del Decreto número 2106 de 2019, el Departamento Administrativo de la Función Pública 
emitió concepto con radicado número 20255010476351, en el que se indicó que con el 
proyecto de decreto: “(...) no genera creación de trámites, razón por la cual no requiere el 
concepto favorable de que trata el numeral 2 artículo 1° de la Ley 962 de 2005, modificado 
por el artículo 39 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 3° del Decreto Ley 2106 de 
2019. (...)”.

Que el numeral 20.1 del artículo 20 del Acuerdo 003 de 2017 del Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), establece que es función de la Sala 
Especializada de Alimentos y Bebidas, evaluar y conceptuar técnicamente sobre nuevos 
aditivos y otras sustancias para ser utilizadas en los alimentos y bebidas, por lo que, si 
se requiere un nuevo compuesto para fortificar, además de los señalados en el presente 
acto administrativo, se deberá solicitar el respectivo concepto técnico a dicha instancia 
especializada.

Que conforme con lo anteriormente señalado, se considera necesario establecer una 
regulación que: (i) contribuya a superar las deficiencias de micronutrientes en la población 
colombiana, con base en la fortificación obligatoria de los alimentos más consumidos por 
los habitantes del territorio nacional, como son el arroz, la harina de trigo y la harina de 
maíz (ii) facilite-la producción para la fortificación de arroz, harina de maíz y harina de 
trigo de consumo humano; (iii) atienda las recomendaciones de la OMS para la fortificación 
de alimentos; (iv) proteja la salud humana y prevenga los posibles daños a la misma; y 
(v) establezca un plazo razonable para la entrada en vigencia para el cumplimiento de los 
nuevos requisitos, y en consecuencia derogar el Decreto número 1944 de 1996.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. Establecer los requisitos técnicos para los procesos de fortificación 

obligatoria del arroz blanco o pilado, harina de maíz y harina de trigo que se producen, 
importan y comercializan dentro del territorio nacional, con el fin de proteger la vida y la 
salud de las personas, de conformidad con la parte considerativa del presente acto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
reglamento técnico se aplican en todo el territorio nacional a:

2.1	 Arroz blanco o pilado de producción nacional o importado.
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2.2	 Harina de maíz y harina de trigo de producción nacional o importada que se 
comercialice en el territorio nacional, destinadas tanto para el consumo casero como para 
la elaboración y/o fabricación de derivados de las harinas.

Parágrafo: Se exceptúan del cumplimiento de este reglamento los siguientes productos:
a)	 Arroz orgánico.
b)	 El arroz y/o harina de arroz, que se encuentre como ingrediente en la formulación 

de alimentos para consumo humano envasados o empacados, ya sean de produc-
ción nacional o importados.

c)	 Arroz integral, parbolizado, variedades japónicas y las variedades de grano corto 
las cuales se utilizan específicamente para el sushi.

d)	 Arroces especiales, tales como: salvaje, arbóreo, basmati, jazmín, negro, rojo, 
dulce y sazonado.

Artículo 3°. Definiciones. Para la aplicación de este reglamento, se adoptan las 
siguientes definiciones:

Arroces especiales: arroces que no son de consumo masivo en Colombia, tales como: 
salvaje, arbóreo, basmati, jazmín, negro, rojo, dulce y sazonado.

Arroz blanco o pilado: granos de arroz a los cuales se les ha removido la cáscara, la 
mayor parte de las capas exteriores del endospermo (pericarpio, tegumento y aleurona) y 
el embrión. También se conoce como arroz elaborado o blanqueado.

Arroz fortificado: Arroz al cual se le han agregado o adicionado los micronutrientes 
en las cantidades especificadas en el presente reglamento.

Arroz integral: Arroz descascarillado al que solo se le ha quitado la cascara exterior 
o gluma parte no comestible y que conserva el germen íntegro con la capa de salvado que 
lo envuelve, lo que le confiere un color moreno claro o pardo.

Arroz parbolizado o vaporizado: arroz descascarado o elaborado, que se obtiene 
remojando en agua el arroz con cáscara y sometiéndolo a un tratamiento térmico, de forma 
que se gelatinice completamente el almidón, seguido de un proceso de secado.

Derivados de las harinas: alimentos de consumo humano que contienen en su 
formulación como ingrediente principal a las harinas de trigo y/o maíz.

Fortificación: Adición de uno o más nutrientes esenciales a un alimento ya sea que 
esté(n) o no contenido(s) en el alimento, con el propósito de prevenir o corregir una 
deficiencia demostrada de uno o más nutrientes en la población o en grupos específicos 
de población.

Harina de arroz: producto que se obtiene por molienda y tamizado de granos de 
arroz (Oriza sativa L.), sanos, limpios, enteros o quebrados, con o sin cáscara, libre de 
impurezas y materia extraña que alteren su calidad.

Harina de maíz: Es el producto obtenido a partir de granos de maíz (Zea mays L.) o su 
endospermo, clasificados para el consumo humano, que han sido sometidos a procesos de 
limpieza, desgerminación (opcional), precocción y molienda o molturación.

Harina de maíz fortificada: Harina de maíz a la cual se le han agregado o adicionado 
los micronutrientes en las cantidades especificadas en este reglamento.

Harina de trigo: producto elaborado con granos de trigo común (Triticum aestivum 
L), o trigo ramificado (Triticum compactum Host)., o combinaciones de ellos por medio 
de procedimientos de trituración o molienda en los que se separa parte del salvado y del 
germen, y el resto se muele hasta darle un grado adecuado de finura. Se incluye en esta 
definición las harinas reconstituidas.

Harina de trigo fortificada: Harina de trigo a la cual se le han agregado o adicionado 
los micronutrientes en las cantidades especificadas en el presente decreto.

Harinas reconstituidas: Es el producto constituido por la mezcla de harina refinada, 
salvado y germen, siempre que estos ingredientes sean añadidos al alimento en cantidades 
que aseguren que los componentes anatómicos endospermo amiláceo, salvado y germen 
estén presentes en la proporción típica que ocurre en la cariopsis intacta.

Ingrediente principal: es aquel o aquellos que se encuentren en mayor proporción 
y/o que se encuentren en el primer lugar en el listado de ingredientes, según la Resolución 
5109 de 2005 o aquella que modifique o sustituya.

CAPÍTULO II
Fortificación de arroz blanco o pilado, harina de maíz y harina de trigo

Artículo 4°. Fortificación de arroz. El arroz blanco o pilado de producción nacional o 
importado, que se utiliza para el consumo humano directo y se comercialice en el territorio 
nacional, deberá estar fortificado con Ácido fálico, Hierro y Zinc, con adición de las 
siguientes cantidades mínimas de nutrientes por cada kilogramo de arroz:

Tabla 1. Nutrientes a fortificar en el arroz

Nutriente Cantidad mínimas 
(mg/kg) Compuesto vitamínico y/o mineral

Ácido fólico 2,0 Ácido pteroilmonoglutámico o ácido fólico Tetrametil hidro 
fólico L-metilfolato cálcico

Nutriente Cantidad mínimas 
(mg/kg) Compuesto vitamínico y/o mineral

Hierro 24

Pirofosfato Férrico 
Bisglicinato de hierro
EDTA férrico sódico

Fumarato ferroso encapsulado 
Gluconato ferroso encapsulado

Difosfato férrico de sodio 
Citrato ferroso

Zinc 25

Óxido de zinc 
Bisglicinato de zinc

Sulfato de zinc
Mono-L-metionina-sulfato de zinc 

Picolinato de zinc
Zinc metionina 
Zinc histidina

Gluconato de zinc

Parágrafo 1°. La fortificación de este producto debe hacerse antes de su comercialización, 
a granel o empacado. En caso de ser arroz importado que no cumpla con las especificaciones 
contenidas en el presente reglamento, la fortificación puede realizarse en Colombia en 
establecimientos inspeccionados, vigilados y controlados por el Invima y las entidades 
territoriales de salud, para el procesamiento industrial, antes de su comercialización.

Par grafo 2°. Para el caso de otros compuestos que no estén en la Tabla 1 y el fabricante 
o titular de registro desee utilizarlos, debe realizar una solicitud a la Sala Especializada de 
Alimentos y Bebidas del Invima, con el objetivo de obtener su aprobación.

Artículo 5°. Fortificación de Harina de Maíz. La harina de maíz para consumo 
humano de producción nacional o importada que se comercialice en el territorio nacional, 
y que su uso sea casero o destinado a la elaboración de derivados de las harinas, deberá 
estar fortificada con Hierro, Zinc y vitamina A, con adición de las siguientes cantidades 
mínimas de nutrientes por cada kilogramo de harina de maíz:

Tabla 2. Nutrientes a fortificar en la harina de maíz

Nutriente Cantidad mínimas (mg/kg) Compuesto vitamínico y/o mineral

Hierro 30

Bisglicinato de hierro
Fumarato ferroso

Fumarato ferroso encapsulado 
Sulfato ferroso encapsulado 

Sulfato ferroso seco
Hierro electrolítico 
Gluconato ferroso

Lactato ferroso
Difosfato férrico de sodio 

Succinato ferroso 
Pirofosfato férrico

Zinc 30

Oxido de zinc
Bisglicinato de zinc 

Sulfato de zinc
Mono-L-metionina-sulfato de zinc

Picolinato de zinc
Zinc metionina 
Zinc histidina 

Gluconato de zinc

Vitami-
na A 2,8

Acetato de retinilo 
Palmitato de retinilo

Betacaroteno
Todo trans retinol

Parágrafo 1°. La fortificación de este producto sea de producción nacional o importado 
debe hacerse antes de su comercialización, a granel o empacado. En caso de ser harina 
importada, la fortificación puede realizarse en Colombia en planta de procesamiento 
industrial antes de su comercialización.

Parágrafo 2°. Para el caso de otros compuestos que no estén en la Tabla 2 y el fabricante 
o titular de registro desee utilizarlos, debe realizar una solicitud a la Sala Especializada de 
Alimentos y Bebidas del Invima, con el objetivo de obtener su aprobación.

Artículo 6°. Fortificación de Harina de trigo. La harina de trigo para consumo humano 
que se comercialice en el territorio nacional, de producción nacional o importada, y que 
su uso sea casero o destinado a la elaboración de derivados de las harinas, deberá estar 
fortificado con Hierro, Zinc, Niacina, Ácido fálico y Vitaminas B1 y B2, con adición de 
las siguientes cantidades mínimas de nutrientes por cada kilogramo de harina de trigo:

Tabla 3 Nutrientes a fortificar en la harina de trigo

Nutriente Cantidad
mínimas (mg/ka) Compuesto vitamínico y/o mineral

Vitamina 
B1 6 Mononitrato de Tiamina

Clorhidrato de tiamina
Vitamina 

B2 4 Riboflavina 
Sal sódica - riboflavina de 5’-fosfato

Niacina 55 Nicotinamida 
Ácido nicotínico

Ácido 
Fólico 1,54 Ácido Fálico (ácido pteroilmonoglutamico) Tetrametil hidro 

fálico L-metilfolato cálcico
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Nutriente Cantidad
mínimas (mg/ka) Compuesto vitamínico y/o mineral

Hierro 45

Bisglicinato de hierro
Fumarato ferroso 

Fumarato ferroso encapsulado 
Sulfato ferroso encapsulado 

Sulfato ferroso seco 
Hierro electrolítico 
Gluconato ferroso

Lactato ferroso 
Difosfato férrico de sodio 

Succinato ferroso 
Pirofosfato férrico

Zinc 30

Óxido de zinc.
Sulfato de zinc monohidratado 

Bisglicinato de zinc
Sulfato de zinc

Mono-L-metionina-sulfato de zinc 
Picolinato de zinc

Zinc metionina
Zinc histidina

Gluconato de zinc

Parágrafo 1°. La fortificación de este producto debe hacerse antes de su comercialización, 
a granel o empacado. En caso de ser harina importada, la fortificación puede realizarse en 
Colombia en planta de procesamiento industrial antes de su comercialización.

Parágrafo 2°. Para el caso de otros compuestos que no estén en la Tabla 3 y el fabricante 
o titular de registro desee utilizarlos, debe realizar una solicitud a la Sala Especializada de 
Alimentos y Bebidas del Invima, con el objetivo de obtener su aprobación.

Artículo 7°. Uso de las harinas fortificadas para derivados. Para la elaboración en 
el territorio nacional de derivados de las harinas, deberá usarse harina de trigo o maíz 
fortificada, de acuerdo con los lineamientos establecidos en este acto administrativo.

CAPÍTULO III

Control de calidad y etiquetado

Artículo 8°. Calidad de fortificantes. La calidad de los fortificantes y de la forma 
química utilizada en la premezcla deberá cumplir con las especificaciones técnicas 
establecidas en el Código de Sustancias Químicas para Alimentos (FCC, por sus siglas en 
inglés), farmacopeas reconocidas y las normas vigentes, de tal manera que se asegure la 
calidad nutricional e inocuidad del producto final.

Artículo 9°. Fortificación voluntaria. En el caso de que el fabricante o titular de registro 
desee realizar fortificación voluntaria de micronutrientes adicionales a los establecidos 
en los artículos 4° a 6°, deberá adherirse a lo establecido en la Resolución número 810 
de 2021 o la norma que la modifique o sustituya, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este decreto.

Artículo 10. Control de calidad. La garantía de calidad o control interno de los niveles 
de fortificación establecidos en el presente reglamento para arroz blanco o pilado, harina 
de maíz y harina de trigo, son de responsabilidad de los productores y de los importadores 
o de los titulares de registro sanitario.

Artículo 11. Control oficial. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima), en el marco de sus competencias, diseñará y ejecutará un plan de 
muestreo con el fin de ejercer la vigilancia y control de los procesos de fortificación de los 
alimentos objeto del reglamento técnico.

Artículo 12. Etiquetado. El rótulo del envase o empaque del arroz blanco o pilado 
fortificado, harina de maíz fortificada y harina de trigo fortificada, deberá contener en 
forma destacada la leyenda “Fortificación obligatoria con”, listando el contenido de los 
micronutrientes adicionados en miligramos por kilogramo (mg/kg) de estos alimentos, 
teniendo en cuenta las cantidades mínimas establecidas en este decreto, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos de rotulado o etiquetado establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en la Resolución número 5109 de 2005, Resolución número 
810 de 2021 modificada por la Resolución número 2492 de 2022 o, aquellas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo 1°. Los derivados de la harina de trigo o harina de maíz deben realizar el 
rotulado nutricional de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución número 810 de 2021 
y, la Resolución número 5109 de 2005 o las normas que las modifiquen o sustituyan. En 
estos rótulos no podrá utilizarse la leyenda “Fortificación obligatoria con”, y tampoco 
la expresión “fortificado”, salvo que el alimento cumpla los criterios de fortificación 
voluntaria establecidos en la Resolución número 810 de 2021 o la norma que la modifique 
o sustituya.

Parágrafo 2°. En el caso del arroz fortificado que se comercialice en el país deberá 
contener adicionalmente la leyenda: “Evite ser lavado”, o “No lavar” o “No requiere 
lavarse”, la cual debe ir en la cara principal de exhibición de la etiqueta.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo podrá realizarse mediante una 
etiqueta complementaria, que contenga en idioma español la información exigida y que 
pueda ser fijada durante o después del proceso de nacionalización.

CAPÍTULO IV
Evaluación de la Conformidad

Artículo 13. Procedimiento de evaluación de la conformidad. Para efectos de 
procedimiento de evaluación de la conformidad del reglamento técnico, la información 
relacionada con la fortificación de los productos definidos en el campo de aplicación, 
serán establecidas como declaración de primera parte manifestada por el productor, 
comercializador, o importador, o quién corresponda, quienes bajo su responsabilidad, en 
esta declaración, deberán demostrar la conformidad del cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos establecidos en el presente decreto.

Parágrafo. La declaración de primera parte de la conformidad de los requisitos 
establecidos en este acto administrativo debe dar cumplimiento a la Norma ISO/IEC 
17050.

Artículo 14. Métodos de ensayo. Los métodos de ensayo a ser empleados en la 
verificación de los requisitos especificados en el presente Reglamento se basarán en Métodos 
Normalizados de La Asociación de Colaboración Analítica Oficial (AOAC International, 
por sus siglas en inglés), la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por 
sus siglas en inglés), la Organización Internacional de Normalización (ISO, por sus siglas 
en inglés), la Comisión del Código Alimentario (CAC, por sus siglas en inglés), el Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (Icontec), entre otros) o, en su defecto, 
en los Métodos de Ensayo No Normalizados Validados y reconocidos por la autoridad 
competente del país de origen. En cualquiera de los casos los métodos empleados deberán 
permitir la obtención de resultados dentro de los requisitos establecidos.

CAPÍTULO V
Responsabilidad, inspección, vigilancia y control

Artículo 15. Responsabilidad. Las personas naturales o jurídicas o titulares de registro 
que se dediquen a la producción, comercialización y/o importación de arroz blanco o pilado, 
harina de trigo, harina de maíz para consumo humano, destinadas tanto a consumo casero 
como para elaboración de derivados de las harinas, serán responsables del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente reglamento técnico.

Artículo 16. Inspección, vigilancia y control. Corresponde al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), ejercer las funciones de inspección, 
vigilancia y control, en coordinación con las entidades territoriales del orden departamental 
o distrital, en desarrollo del Modelo de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario, definido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución número 1229 de 2013 
o la norma que la modifique, adicione o sustituya, para lo cual podrán aplicar las medidas 
de seguridad e imponer las sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 9a de 1979 y el Procedimiento Administrativo Sancionatorio previsto en la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 17. Autorización para el agotamiento de existencias de etiquetas y uso de 
adhesivos. No se requerirá autorización para el agotamiento de existencias de etiquetas 
para los productos del que trata el artículo 12, hasta tanto no se implementen por parte de 
las personas naturales y/o jurídicas que ejercen las actividades de producción, importación 
y comercialización de estos, las disposiciones establecidas en este acto administrativo, para 
lo cual tendrán un plazo de veinticuatro (24) meses, en concordancia con el artículo 19 del 
presente Decreto, debiendo ser informado al Invima. Vencido este término, el agotamiento 
de etiquetas debe ser autorizado por el Invima, de conformidad con el procedimiento que 
para el efecto determine esa entidad.

Artículo 18. Medidas sanitarias de seguridad, procedimientos y sanciones. El 
incumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto dará lugar a la aplicación de las 
medidas sanitarias de seguridad y sanciones previstas en los artículos 576 y 577 de la Ley 
9a de 1979, conforme con el Procedimiento Administrativo Sancionatorio previsto en la 
Ley 1437 de 2011.

CAPÍTULO VI
Disposiciones finales

Artículo 19. Transitoriedad. Para la aplicación e implementación de las disposiciones 
contenidas en este reglamento técnico, se dispondrá un plazo de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, en este término las 
personas naturales y/o jurídicas que ejercen las actividades de producción, importación y 
comercialización de arroz blanco o pilado, harina de trigo o harina de maíz, deberán dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto número 1944 de 1996 y demás 
normas vigentes que regulan la materia, mientras adaptan sus procesos a los lineamientos 
establecidos en este Decreto.

Parágrafo. Durante el período de transición previsto en este artículo, las personas 
naturales y/o jurídicas que desarrollen las actividades señaladas podrán acogerse 
voluntariamente a las disposiciones del presente Decreto. Vencido el término de 
veinticuatro (24) meses, las obligaciones, requisitos y demás disposiciones aquí previstas 
serán de obligatorio cumplimiento.

Artículo 20. Notificación. El presente decreto será notificado a través del punto de 
contacto (OTC/MSF) de Colombia, a los países miembros de la Organización Mundial del 
Comercio, de la Comunidad Andina y a los países con los cuales Colombia tenga acuerdos 
comerciales vigentes que contemplen dicha obligación.
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Artículo 21. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. El Decreto número 1944 de 1996 mantendrá su vigencia 
durante el período de transición de veinticuatro (24) meses establecidos en el artículo 19 
del presente acto administrativo. Vencido dicho término, el Decreto número 1944 de 1996 
quedará derogado y las disposiciones de este decreto serán de obligatorio cumplimiento.

Publíquese Notifíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 118 DE 2026

(abril 7)
por medio de la cual se autoriza la prórroga de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar ordenada 
a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S. A. - 

EPS SOS S. A., identificada con NIT 805.001.157-2 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el inciso 3° del numeral 2 del artículo 116 del Decreto Ley 
663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, el inciso 3° del numeral 
2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo contemplado en el artículo 48 de la Constitución Política 

de Colombia, el Estado colombiano prestará con carácter obligatorio el servicio público 
de seguridad social, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
con la debida supervisión, organización, regulación y coordinación.

Que el artículo 49 ibidem señala que la atención de la salud es un servicio público a 
cargo del Estado y deberá garantizar el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación en salud. Para cumplir este mandatado, le corresponde al Estado organizar, 
dirigir y reglamentar la prestación a sus habitantes, así como fijar las políticas para la 
prestación de servicios de salud ofrecidos por entidades privadas, y ejercer su vigilancia 
y control.

Que el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 establece que, con el fin de garantizar 
los principios consagrados en la Constitución y evitar que los recursos destinados a la 
seguridad social en salud se destinen a fines diferentes, el Estado intervendrá en el servicio 
público de seguridad social en salud de conformidad a las reglas de competencia asignadas.

Que de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, las medidas especiales que 
ordene la Superintendencia Nacional de Salud se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatuto, en 
lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 2010; las 
disposiciones aplicables del Sector ·Salud y las normas que los sustituyan, modifiquen o 
complementen.

Que, el artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por 
el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, prescribe que la toma de posesión e intervención 
forzosa administrativa es una medida especial que tiene por finalidad establecer si la 
entidad debe ser objeto de liquidación, si es posible colocarla en condiciones de desarrollar 
adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan 
lograr mejores condiciones.

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social dispone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 715 de 2001, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos 
de intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar las Empresas 
Promotoras de Salud de cualquier naturaleza, las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que 
lo modifican y desarrollan.

Que el inciso 3° del numeral 2 del artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado 
por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, prevé que, cuando no se ordene la liquidación de 
la entidad, la toma de posesión no podrá exceder de un (1) año, prorrogable por un término 
igual. Si transcurrido dicho plazo no se hubieren subsanado las dificultades que motivaron 
la medida, deberá disponerse la disolución y liquidación de la institución vigilada. No 
obstante, el Gobierno, mediante resolución ejecutiva, podrá autorizar una prórroga mayor 
cuando así se requiera en razón a las características de la entidad.

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución número 
2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024, ordenó la toma de posesión inmediata de 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a la 
Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S. A. (en adelante, EPS SOS 
S. A), identificada con NIT 805.001.157-2, por el término de un (1) año, hasta el 10 de 

abril de 2025, y designó a Carlos Marino Escobar Vásquez, identificado con cédula de 
ciudadanía número 94377192 como Agente Interventor y, a la firma JAHV McGregor 
S. A. S., identificada con NIT. 800.121.665-9, como contralora para el seguimiento de la 
medida, entre otras disposiciones.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Resolución número 
2024320030015030-6 de 15 de noviembre de 2024, ordenó la remoción del agente 
interventor Carlos Marino Escobar Vásquez y, en su lugar, designó a Carlos Eduardo 
Franco Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía número 73159582.

Que mediante la Resolución número 2025320030002083-6 del 9 de abril de 2025, 
la Superintendencia Nacional de Salud ordenó prorrogar la toma de posesión de bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a EPS SOS. 
S. A., por el término de un (1) año hasta el 10 de abril de 2026.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Resolución número 
2025320030006800-6 de 15 de agosto de 2025, aceptó la renuncia presentada por el 
agente interventor Carlos Eduardo Franco Muñoz y, en su lugar, designó a Sergio Andrés 
Gil Celis, identificado con cédula de ciudadanía número 80760391.

Que mediante la Resolución número 2025320030011200-6 del 14 de noviembre de 
2025, la Superintendencia Nacional de Salud aceptó la renuncia presentada por Sergio 
Andrés Gil Celis y, en su lugar designó como interventor a Carlos Alberto Betancur 
Castañeda, identificado con la cédula de ciudadanía número 71649270.

Que por medio de la Resolución número 2026300000001784-6 de 5 de marzo de 2026, 
la Superintendencia Nacional de Salud cumplió la orden de la Procuraduría Delegada 
Disciplinaria de Instrucción Primera para la Vigilancia Administrativa, quien mediante 
providencia de 2 de marzo de 2026 suspendió provisionalmente del ejercicio de la función 
de Agente Especial Interventor, a Carlos Alberto Betancur Castañeda, por el término 
inicial de tres (3) meses, y en su lugar designó a Margarita Orozco Eslait, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 22786825, como interventora sustituta temporal.

Que, el agente interventor de EPS SOS. S. A., presentó el concepto de viabilidad de la 
entidad vigilada, en el cual expuso los argumentos que, a su juicio, justifican la prórroga 
de la medida de toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios, así como la 
intervención forzosa administrativa para la administración de EPS SOS. S. A.

Que, la firma contralora JAHV McGregor S. A. S., suscribió el informe de viabilidad 
de EPS SOS. S. A., datado del 18 de febrero de 2026, en el que señaló en cuanto al plan 
de trabajo y el porcentaje de acciones propuestas para la mejora de este, un cumplimiento 
parcial en los componentes técnico-científico y financiero, y cumplimiento total en el 
componente jurídico.

Que la Superintendente Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, mediante 
documento denominado “Concepto técnico de adopción y seguimiento a la medida 
especial” de 9 de marzo de 2026, plasmó el análisis de los componentes técnico-científico, 
financiero y jurídico de EPS SOS. S. A.

Que la Directora de Medidas Especiales para EPS y EA, suscribió recomendación 
dirigida a la Superintendente Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, del 
10 de marzo de 2026, en el que recomienda la prórroga de la medida de intervención 
forzosa de EPS S.O.S. S. A., con fundamento en las conclusiones del concepto técnico de 
seguimiento a la medida.

Que la Superintendente Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, en 
documento datado del 10 de marzo de 2026 recomendó al Superintendente Nacional 
de Salud “(…) efectuar prórroga ejecutiva por el término de un (1) año de la medida 
de intervención forzosa administrativa para administrar ordenada a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S. A. SOS. EPS 
mediante la Resolución número 2024100000003061-6 de 10 de abril de 2024, prorrogada 
mediante la Resolución número 2025320030002083-6 de 9 de abril de 2025”.

Que, mediante certificación con fecha del 10 de marzo de 2026, el Director de 
Innovación y Desarrollo, en calidad de Secretario Técnico del Comité de Medidas 
Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en virtud de la sesión celebrada el 
10 de marzo de 2026 certifica:

“En desarrollo del comité y una vez realizada la presentación, la Delegada para 
Entidades de Aseguramiento en Salud recomendó la prórroga ejecutiva de la medida de 
intervención forzosa administrativa para administrar de la Entidad Promotora de Salud 
Servicio Occidental de Salud S. A. SIGLA: S.O.S. E.P.S. por el término de un (1) año, 
atendiendo que:

(…)
Esta Delegatura RECOMIENDA al Comité de Medidas Especiales efectuar la 

prórroga ejecutiva por el término de un (1) año de la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar ordenada a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S. A. SOS. E.P.S. mediante Resolución número 
2024100000003061- 6 del 10 de abril de 2024, prorrogada mediante Resolución número 
2025320030002083-6 del 9 de abril de 2025.

Al respecto, los miembros del comité presentes en la sesión votaron por unanimidad 
acoger la recomendación propuesta por la mencionada delegada al señor Superintendente 
Nacional de Salud.

(…)”


